
 Circular DRP 045 – 95 

“Sustitución de timbres del Niño Abandonado y Hospitalario” 

 

Se les recuerda que de conformidad con el artículo 35 de la Ley  de justicia 

Tributaria, No. 7535, a partir del día 1 de enero de 1996, se constituirá los 

timbres del niño abandonado y  hospitalario por timbres fiscales del mismo 

valor. 

 

 


